
 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

CIRCULAR Nº 2508: A PEÑAS SUBCAMPEONAS LIGAS REGIONALES 2ª ESPECIAL, 2ª 
CATEGORÍA Y 3ª CATEGORÍA, ÁRBITROS Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

 
ASUNTO: ELIMINATORIAS DE ASCENSO A LIGA REGIONAL DE 1ª 

CATEGORÍA, 2ª ESPECIAL Y 2ª CATEGORÍA 
 
 
Conforme a lo aprobado en la Asamblea General de la FCB, celebrada en Santander, el 
14 de marzo de 2021, “las promociones se disputarán al mejor de tres partidos. Por lo 
tanto, los partidos finalizarán cuando uno de los dos equipos consigue 4 chicos, 
dándose preferencia de bolera al equipo con mayor coeficiente.” 

 

De este modo, finalizadas las Ligas Regionales de las categorías 2ª Especial, 2ª y 3ª, y 
de acuerdo a la normativa de ascensos y a la clasificación final, se disputarán las 
siguientes eliminatorias de ascenso: 

 
 Eliminatoria ascenso Liga Regional 1ª categoría 

La disputarán la PB Renedo y la PB E.T. San Felices (segundas clasificadas en el 
grupo 1º y grupo 2º, respectivamente). 

 
Partido 1 PB Renedo – PB E.T. San Felices 
Partido 2 PB E.T. San Felices – PB Renedo 
Partido 3 PB Renedo – PB E.T. San Felices 

 
 Eliminatoria ascenso Liga Regional 2ª categoría Especial 

La disputarán la PB La Portilla y la PB La Cigoña (segundas clasificadas en el grupo 
1º y 2º, respectivamente). 
 
Partido 1 PB La Portilla – PB La Cigoña 
Partido 2 PB La Cigoña – PB La Portilla 
Partido 3 PB La Portilla – PB La Cigoña 
 

 Eliminatoria ascenso Liga Regional 2ª categoría 

La disputarán la PB El Puentón y la PB La Portilla (segundas clasificadas en el 
grupo 1º y grupo 2º, respectivamente). 
 
Partido 1 PB La Portilla – PB El Puentón 
Partido 2 PB El Puentón – PB La Portilla 
Partido 3 PB La Portilla – PB El Puentón 
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Las fechas para celebrar los encuentros, deberán ser acordadas por las peñas, y 
comunicadas a esta Federación, antes del viernes 19 de agosto, a las 14 horas. En 
caso de no llegar a un acuerdo, será la Federación la que establezca las fechas para 
disputar los partidos de la eliminatoria correspondiente. 
 
Los tiros se corresponden con los de la categoría en la que han militado durante la 
temporada en curso. 

 
Los derechos de arbitraje por partido, con cargo a la peña local, son: 

 Ascenso a 1ª Categoría .. 60 € 
 Ascenso a 2ª Especial ... 45 € 
 Ascenso a 2ª categoría .. 40 € 

 
 

Lo que les participamos a los efectos oportunos. 
 
 

Santander, 17 de agosto de 2022 
Atentamente, 

EL SECRETARIO  
 
 
 
 
 
 

Fdo.: LUIS A. AGÜEROS SÁNCHEZ 

 


